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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA
EDICTO

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2021

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 
2022, informó favorablemente la Cuenta General de esta Corporación del ejercicio 2021.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se expone al público el expediente por plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Huelva, a 15 diciembre de 2022.- EL TTE. ALCALDE DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS 
HUMANOS Y MODERNIZACIÓN DIGITAL.

AYUNTAMIENTOS
ALJARAQUE

ANUNCIO

Mediante resolución de alcaldía número 3543/2022, se aprueba y ordena la publicación de las 
bases generales y particulares de los procesos selectivos de personal funcionario de carrera y laboral 
fi jo, correspondiente a la oferta pública de estabilización de empleo temporal del ayuntamiento de 
Aljaraque de conformidad con la ley 20/2021, de 28 de diciembre

BASES GENERALES REGULADORAS  DE LOS PROCESOS SELECTIVOS DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE CARRERA Y LABORAL FIJO, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA PÚBLICA 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA 
LA REDUCCION DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

BASE 1ª. - OBJETO 

Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es el establecimiento de las normas generales que deben regir los 
procesos selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en la oferta de empleo público del 
 Ayuntamiento de Aljaraque, publicada en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva nº 98, de fecha 
24-05-22, en el marco de un proceso de estabilización de empleo temporal, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Estas bases generales serán completadas por las correspondientes bases específi cas, que se 
aprobarán por el órgano competente, en atención a las singularidades y características propias de las 
diferentes plazas que se convoquen.  

1.1 Principios rectores.

El Ayuntamiento de Aljaraque garantiza que todos los procesos de selección se regirán por los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los de:

a) Publicidad.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Diputación Provincial de Huelva
Documento firmado electrónicamente (de acuerdo a la Ley 59/2003) el 30/12/2022 a las 00:00:20

Autenticidad verificable mediante Código Seguro de Verificación DPHxszoBac6FY+tWqccln7oaroQ== en https://verifirma.diphuelva.es

apacheco
Resaltado

apacheco
Resaltado


